
La dosis de abonado nitrogenada se aplicará a plan-
taciones de cultivos de platanera donde las épocas de
crecimiento, fructificación y recolección coincidan.
En caso de desplazamiento estacional de los períodos
vegetativos o variaciones en el marco de plantación,
se adaptarán las cantidades parciales a las condiciones
particulares, pero en ningún caso se sobrepasarán las
dosis totales de nitrógeno por hectárea establecida. 

b) Tomate. La dosis de nitrógeno máxima a apli-
car será de 16 gr de N por planta y cosecha. Consi-
deramos el tomate de exportación con plantaciones
en los meses de agosto y septiembre y fin de reco-
lección en abril y mayo del año siguiente. La apli-
cación del abono nitrogenado se realizará por riego
localizado, fraccionándose en períodos semanales
como máximo. 
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En caso de desplazamiento de los períodos de plantación, se adaptarán las dosis mensuales a las condicio-
nes particulares. En caso de que la época de recolección se alargue, se adaptarán las cantidades totales al período
de cultivo. 

c) Papa. La dosis de nitrógeno máxima a aplicar será de 275 kg N/Ha y cosecha.



d) Aguacate. La dosis de nitrógeno máxima a aplicar en árboles de aguacate adultos estará en 550 gr de N
por árbol y año. 
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f) Papaya. La dosis de nitrógeno máxima a
aplicar en plantas en el primer año será de 88 gr
de N por planta y año; y 140 kg N/Ha y año. A

partir del segundo año y sucesivos el máximo se-
rá de 175 gr de N por planta y año y 280 kg N/Ha
y año.

La cantidad de abonado nitrogenado se aplica-
rá a los árboles de aguacate donde las épocas de
crecimiento, fructificación y recolección coincidan.
En caso de desplazamiento estacional de los períodos
vegetativos por existir plantaciones de aguacates
con recolección invernal, se adaptarán las cantidades
parciales a las condiciones particulares, pero en nin-

gún caso se sobrepasarán las dosis totales de ni-
trógeno por hectárea establecidas en el cuadro an-
terior. 

e) Cítricos. La dosis de nitrógeno máxima a apli-
car a los cítricos adultos es de 625 gr de N por árbol
y año. 


